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de 1978 en los mismos términos y condiciones 
allí señalados y en las normas que lo modifican, 
adicionan o sustituyan. 

	 La prima de servicios se liquidará sobre los factores 
de salario que se determinan a continuación: 

a)	 La asignación básica mensual correspondiente 
al cargo que desempeña el empleado al mo-
mento de su causación.

b)	 El auxilio de transporte.

e)	 El subsidio de alimentación.

	 El auxilio de transporte y el subsidio de alimen-
tación constituirán factor para la liquidación de la 
prima de servicios cuando el empleado los perciba.

b.	 Bonificación por servicios prestados: Con 
base en lo dispuesto por el Decreto Nacional 2418 
de 2015, por el cual se regula bonificación por 
servicios prestados para los empleados públicos 
del nivel territorial, todos los empleados públicos 
vinculados o que se vinculen a la Agencia Dis-
trital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea” tendrán derecho a percibir la 
bonificación por servicios prestados en los términos 
y condiciones señalados en el citado decreto.

	 La bonificación será equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del valor conjunto de la asignación 
básica y los gastos de representación, que corres-
pondan al empleado en la fecha en que se cause el 
derecho a percibirla, siempre que no devengue una 
remuneración mensual por concepto de asignación 
básica y gastos de representación superior a un 
millón trescientos noventa y cinco mil seiscientos 
ocho pesos ($1.395.608) moneda corriente, este 
último valor se reajustará anualmente, en el mismo 
porcentaje que se incremente la asignación básica 
salarial del nivel nacional.

	 Para los demás empleados, la bonificación por 
servicios prestados será equivalente al treinta y 
cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los dos 
factores de salario señalados en el inciso anterior.

	 La bonificación por servicios prestados se recono-
cerá y pagará al empleado público cada vez que 
cumpla un (1) año continuo de labor en una misma 
entidad pública.

	 Para la liquidación de la bonificación por servicios 
prestados a que se refiere el Decreto Nacional 
2418 de 2015, solamente se tendrá en cuenta los 
siguientes factores:

a)	 La asignación básica mensual señalada para 
el cargo que ocupe el empleado en la fecha en 
que se cause el derecho a percibirla, y

b)	 Los gastos de representación.

	 Los gastos de representación constituirán factor 
para la liquidación de la bonificación por servicios 
prestados cuando el empleado los perciba. 

	 El empleado que al momento del retiro no haya 
cumplido el año continuo de servicios, tendrá de-
recho al reconocimiento y pago en forma propor-
cional de la bonificación por servicios prestados.

Artículo 3. RÉGIMEN PRESTACIONAL. El régimen 
prestacional de los empleados públicos vinculados 
o que se vinculen a la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” 
será el establecido por el Gobierno Nacional para los 
empleados públicos del nivel territorial en el Decreto 
Nacional 1919 de 2002 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Artículo Transitorio.  En razón a que el artículo 129 
del Decreto Ley 1421 de 1993 fue subrogado por el 
artículo 13º de la Ley 2116 de julio 29 de 2021, el cual 
establece que los empleados públicos de Bogotá Dis-
trito Capital  tendrán un régimen salarial especial que 
determinará el Gobierno Nacional, a los funcionarios 
públicos de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” le serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el Decreto 
Nacional que establezca el régimen salarial especial, 
en los términos y condiciones que se definan en éste. 

Artículo 4. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a 
partir del día siguiente a su publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Presidente y Secretaria Técnica

ACUERDO N° 05
(5 de noviembre de 2021)

“Por el cual se aprueba el  Presupuesto de Gastos 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología, “Atenea”, para la vigencia 

fiscal de 2021”.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA, 
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En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las que confiere el numeral 3 del artículo 10 del 

Decreto 273 del 14 de diciembre de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que según comunicación No. 2021EE211941O1 del 
05 de octubre de 2021 de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, se dio concepto de viabilidad presupuestal 
para la creación de la planta de personal de la Agencia 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, de 38 cargos, con fundamento en la Resolu-
ción SDH000191 del 22 de septiembre de 20171 y el 
artículo 11 del Decreto 328 de diciembre 29 de 20202. 

Que de acuerdo con el Decreto Distrital 323 del 30 de 
agosto de 2021, por medio del cual se asignaron recur-
sos a la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, se determina que 
en los gastos de funcionamiento – Gastos de Personal, 
para lo que resta de la vigencia 2021 existe los recur-
sos necesarios que amparan los Gastos de Personal 
de la creación de 38 cargos por $2.708.001.002.

Que de acuerdo con el Decreto Distrital 323 de 2021, 
por medio del cual se asignaron recursos a la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”, se determina que en los gastos 
de funcionamiento – Adquisición de Bienes y Servicios, 
en el presupuesto de gastos para la presente vigencia 
fiscal, existen los recursos que garantizan el costo para 
atender estas  necesidades  por $291.968.261.

Que de acuerdo con el Decreto Distrital 323 de 2021, 
por medio del cual se asignaron recursos a la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tec-
nología “Atenea”, se determina que en los gastos de 
funcionamiento – Gastos Diversos, en el presupuesto 
de gastos para la presente vigencia fiscal, existen los 
recursos por $30.737.

Que la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea”, realizó los estudios 
técnicos, legales y financieros exigidos para la creación 

1 "Por medio de la cual se adopta y consolida el Manual de Programación, 
Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital

2 "Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 y se dictan 
otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo 788 del 22 de diciembre 
de 2020, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

de la planta global y suministró a la Dirección Distrital 
de Presupuesto los costos estimados para la creación 
de los 38 cargos de carácter permanente, los cuales 
incluyen los factores salariales y prestacionales.

Que mediante oficio No. 2021EE6144 de 2021, el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distri-
tal, expidió concepto técnico favorable para el estab-
lecimiento de la estructura organizacional, la escala 
salarial y la planta de empleos de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”.

Que mediante oficio No. 2021EE211941 de 2021, la 
Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, expidió Concepto de viabilidad 
presupuestal para la creación de la planta de personal 
de la Agencia para la Educación Superior, la Ciencia y 
la Tecnología “Atenea”.

Que la Cuota Global de Gasto asignada por la Secre-
taría de Hacienda Distrital responde a las necesidades 
reales de la Agencia Distrital para la Educación Superi-
or, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” para la vigencia 
2021 y fue presentada a consideración del Consejo 
Directivo de la entidad en sesión realizada el 05 de 
noviembre de 2021, distribuida por cada uno de los cor-
respondientes rubros de gastos de funcionamiento de 
Personal y para la Adquisición de Bienes y Servicios. 

Que en sesión del pasado 5 de noviembre de 2021 el 
Consejo Directivo de Atenea aprobó el presente acto 
administrativo y las decisiones que en él se incorporan.

Que en mérito de lo expuesto resuelve,  

RESUELVE:

Artículo 1. Apruébese Presupuesto de Gastos de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cien-
cia y la Tecnología, “Atenea”, para la vigencia fiscal 
de 2021, en la suma de TRES MIL MILLONES DE 
PESOS M/Cte. ($3.000.000.000.), de acuerdo con el 
siguiente detalle:
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de la planta global y suministró a la Dirección Distrital 
de Presupuesto los costos estimados para la creación 
de los 38 cargos de carácter permanente, los cuales 
incluyen los factores salariales y prestacionales.

Que mediante oficio No. 2021EE6144 de 2021, el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distri-
tal, expidió concepto técnico favorable para el estab-
lecimiento de la estructura organizacional, la escala 
salarial y la planta de empleos de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”.

Que mediante oficio No. 2021EE211941 de 2021, la 
Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, expidió Concepto de viabilidad 
presupuestal para la creación de la planta de personal 
de la Agencia para la Educación Superior, la Ciencia y 
la Tecnología “Atenea”.

Que la Cuota Global de Gasto asignada por la Secre-
taría de Hacienda Distrital responde a las necesidades 
reales de la Agencia Distrital para la Educación Superi-
or, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” para la vigencia 
2021 y fue presentada a consideración del Consejo 
Directivo de la entidad en sesión realizada el 05 de 
noviembre de 2021, distribuida por cada uno de los cor-
respondientes rubros de gastos de funcionamiento de 
Personal y para la Adquisición de Bienes y Servicios. 

Que en sesión del pasado 5 de noviembre de 2021 el 
Consejo Directivo de Atenea aprobó el presente acto 
administrativo y las decisiones que en él se incorporan.

Que en mérito de lo expuesto resuelve,  

RESUELVE:

Artículo 1. Apruébese Presupuesto de Gastos de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cien-
cia y la Tecnología, “Atenea”, para la vigencia fiscal 
de 2021, en la suma de TRES MIL MILLONES DE 
PESOS M/Cte. ($3.000.000.000.), de acuerdo con el 
siguiente detalle:

 PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 2021
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”
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Artículo 2. Remítase copias de la presente Resolución 
a la Secretaría Distrital de Hacienda y otras oficinas 
competentes.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Presidente y Secretaria Técnica

ACUERDO N° 06 
(5 de noviembre de 2021)

“Por el cual se establece la planta de empleos de 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea” y se dictan otras 

disposiciones”.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”,

en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las que confiere el numeral 3 del artículo 10 del 

decreto 273 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, dispo-
ne que “Los empleos en los órganos y Entidades del 
Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la 
ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento 
no haya sido determinado por la Constitución o la ley, 
serán nombrados por concurso público. El ingreso a /os 
cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades 
de los aspirantes (...)”.

Que el empleo público, de acuerdo con lo señalado por 
el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, es el núcleo básico 
de la estructura de la función pública y se concibe como 
el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades 
que se asignen a una persona y las competencias 
requeridas por esta, para llevarlas a cabo, con la inten-
ción de cumplir con los planes, programas, proyectos 
y los fines de la administración pública.

Que la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea” requerirá para el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones asignadas 
de una planta de empleos, entendida esta como el 
conjunto de empleos permanentes que tienen como 
propósito principal el cumplimiento de funciones, 
identificados y relacionados jerárquicamente y que 

corresponden al sistema de nomenclatura, clasifica-
ción y remuneración de cargos establecidos mediante 
documentos y normas establecidos para tal fin.

Que en el numeral 2 del artículo 10 del Decreto 273 
de 14 de diciembre de 2020, se asignó en cabeza del 
Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” la 
función de establecer y modificar la estructura organi-
zacional, la planta de empleos, señalar las funciones 
básicas de cada una de sus dependencias, la escala 
salarial y demás emolumentos de los servidores de la 
Agencia de acuerdo con la normatividad vigente y los 
lineamiento proferidos por el Departamento Adminis-
trativo del Servicio Civil del Distrito. 

Que mediante radicados ante No. S-2021-197307 y 
S-2021-291223 la Secretaría de Educación del Distrito 
solicitó al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital concepto técnico para establecer la 
estructura organizacional, la planta de empleos y el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “Atenea”.

Que mediante oficio No. 20216144 de fecha 16 de 
septiembre de 2021, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, de conformidad con los 
artículos 6 y 7 del Acuerdo Distrital 199 de 2005 y en 
concordancia con el artículo 2o del Decreto Distrital No. 
580 de 2017, emitió concepto técnico favorable para 
la adopción de la planta de empleos de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”.

Que mediante oficio No. 2021EE11941 de 2021 la 
Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda expidió concepto de  viabilidad 
presupuestal para la creación de la planta de personal 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea”.

Que mediante Acuerdo 005 de 2021 el Consejo Di-
rectivo aprobó el presupuesto de ingresos y gastos 
de funcionamiento e inversión de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, para el año 2021 y en este se disponen los 
recursos suficientes para la creación de la planta de 
personal de la Agencia. 

Que el Decreto Ley 785 de 2005 establece el siste-
ma de nomenclatura y clasificación y de funciones y 
requisitos generales de los empleos de las entidades 
territoriales que se regulan por las disposiciones de la 
Ley 909 de 2004. 

Que el artículo 14 de la Ley 1780 de 2016 y el artículo 
196 de la Ley 1955 de 2019, reglamentada por el 

P


